
 

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO EN ANDALUCÍA ORIENTAL 

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Oriental por el que se publica la resolución de la Dirección 

General de Carreteras por la que se aprueba provisionalmente, y se ordena la incoación de un trámite de información pública, 

del Proyecto de Trazado “Ampliación de la parcela del centro de conservación del sector AL-2, en el paraje Venta del Pobre. 

Término municipal de Lucainena de las Torres. Provincia de Almería”, provincia de Almería, Clave: 37-AL-50105. 

 

Con fecha 30 de marzo de 2023, el Subdirector General de Conservación, por delegación del Director General de Carreteras (Orden 

TMA/1007/2021, de 9 de septiembre, sobre fijación de límites para la administración de determinados créditos para gastos y 

delegación de competencias), ha resuelto aprobar provisionalmente el proyecto “Ampliación de la parcela del centro de conservación 

del sector AL-2, en el paraje Venta del Pobre. Término municipal de Lucainena de las Torres. Provincia de Almería”, teniendo en 

cuenta: 

“1. Que el proyecto “Ampliación de la parcela del centro de conservación del sector AL-2, en el paraje Venta del Pobre. Término 

municipal de Lucainena de las Torres. Provincia de Almería”, con un Presupuesto Base de Licitación (IVA incluido) de 

169.166,45 €, contiene los documentos con la extensión y el contenido que su autor ha considerado necesarios para cumplir con 

lo indicado en el artículo 28 “Proyecto de trazado” del Reglamento General de Carreteras. 

2. Que se declara la urgencia del proyecto, de conformidad con el artículo 12.2 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de 

carreteras en su nueva redacción dada por el Real Decreto-ley 18/2018, de 8 de noviembre, sobre medidas urgentes en materia 

de carreteras. 

3. Que, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas y con el art. 12.4 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, se ordena a la Demarcación de Carreteras del 

Estado en Andalucía Oriental la incoación de un Trámite de Información Pública. Dicha información pública lo será a efectos 

de la declaración de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación referidos a los bienes y derechos comprendidos en el 

replanteo del proyecto y la reposición de servicios afectados. 

4. Que se ordena a la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Oriental que someta el proyecto al informe de los 

Organismos a los que pueda afectar. 

5. Que se ordena a la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Oriental que lleve a cabo los trámites necesarios para 

que la presente Resolución sea publicada en el Boletín Oficial del Estado.” 

En su cumplimiento, esta Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Oriental ha resuelto abrir un período de información 

pública de treinta (30) días hábiles, contados a partir del primer día hábil siguiente al de la fecha de la última publicación 

reglamentaria (Boletín Oficial del Estado, Boletín Oficial de la Provincia y uno de los diarios de mayor circulación de la provincia 

de Almería) que, de conformidad con el art. 12.4 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, en relación con los arts. 18 

y 19.1 de la Ley, de 16 de noviembre de 1954, de Expropiación Forzosa, lo será a los efectos de la declaración de utilidad pública y 

la necesidad de urgente ocupación referidos a los bienes y derechos comprendidos en el replanteo del proyecto y la reposición de 

servicios afectados. Todo ello, con el objeto de que cualquier persona pueda formular alegaciones a los solos efectos de subsanar 

posibles errores de la relación publicada u oponerse, por razones de fondo o forma, a la necesidad de la ocupación. 

El Proyecto de Trazado y la resolución de fecha 30 de marzo de 2023, podrán ser examinados en la página web del Ministerio de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana: https://www.mitma.es/el-ministerio/buscador-participacion-publica y en el tablón de 

anuncios físico y/o digital del Ayuntamiento de Lucainena de las Torres. Además, se podrán consultar en las dependencias de la 

Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Oriental, sitas en la Avda. de Madrid, nº 7 (18071-Granada) y en las de la Unidad 

de Carreteras de Almería, sitas en Paseo de Almería, núm. 41 (04071-Almería). 

Los escritos formulando alegaciones, deberán dirigirse a esta Demarcación y podrán presentarse, de forma presencial, telemática, 

por correo o utilizando cualquiera de las modalidades previstas en el art. 16.4 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

Asimismo, se pone en su conocimiento que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 12.2 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, 

de Carreteras, la aprobación definitiva de los proyectos de carreteras del Estado implicará la declaración de utilidad pública y la 

necesidad de ocupación de los bienes, modificación de servicios y adquisición de derechos correspondientes, a los fines de 

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 M

AR
IA

 J
O

SE
 M

AR
TI

N
EZ

 T
IR

AD
O

. 
A 

fe
ch

a:
 1

8/
05

/2
02

3 
04

:0
8 

PM
To

ta
l f

ol
io

s:
 2

 (
1 

de
 2

) 
- 

Có
di

go
 S

eg
ur

o 
de

 V
er

if
ic

ac
ió

n:
 M

FO
M

02
S9

1C
7F

58
72

3C
2C

F6
D8

40
97

Ve
ri

fi
ca

bl
e 

en
 h

tt
ps

:/
/s

ed
e.

m
it

m
a.

go
b.

es

https://www.mitma.es/el-ministerio/buscador-participacion-publica


 

expropiación, de ocupación temporal o de imposición o modificación de servidumbres. Del mismo modo, al haberse declarado la 

urgencia del Proyecto en la resolución de aprobación provisional, dicha aprobación definitiva implicará la urgencia a los fines de 

expropiación. 

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LAS OBRAS DEL PROYECTO CLAVE 37-AL-50105. 

TERMINO MUNICIPAL DE LUCAINENA DE LAS TORRES 

Finca Ref. Cat. Titular DNI Domicilio 
Expro. 

(m²) 

Aprovechamiento 

cultivo 

1 04060A027000100000GP 
Hormigones Domingo 

Giménez, S.A. 
***0520** 

C/ Vigo Nº 2 

04740 Roquetas de Mar (Almería) 
12.064 Labor secano 

 

                                                                 Granada, a 18 de mayo de 2023.- 

                             La Ingeniera Jefa de la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Oriental, 

                                                                     María José Martínez Tirado. 
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